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PRESENTACIÓN 

En el presente plan plurianual del plan de trabajo de los candidatos a 

Vocales del Gobierno Parroquial de La Iberia, se basó en el diagnóstico 

situacional de la Parroquia, así como en las competencias exclusivas, 

recogido en el código orgánico de organización territorial, autonomía y 

descentralización (COOTAD), y en correspondencia con las 

competencias exclusivas del GAD municipal y provincial. Además de las 

disposiciones legales vigentes. Este plan se adhiere a los principios, 

directrices ideológicas y programáticas del partido social, en este sentido, 

nuestro plan de trabajo, se articula a las políticas públicas y programas de 

desarrollo de los niveles nacional, regional, provincial, cantonal y 

parroquial, en una perspectiva de orientar las gestiones, emprendimientos 

de gestión pública para el buen vivir de nuestras comunidades. Es nuestro 

compromiso durante la administración, gobernar con la participación 

activa de la ciudadanía y las comunidades, facilitando información, 

reuniones y asambleas, entre otros mecanismos de participación. Así 

como rindiendo cuentas de las obras y proyectos ejecutados por el GAD 

Parroquial de la Iberia, en toda su jurisdicción territorial. 

  



 

1 DIAGNÓSTICO TERRITORIAL 

o UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

El área geográfica del cantón El Guabo se encuentra ubicado al No-

occidente de la Provincia de El Oro, al sur de la costa ecuatoriana entre 

las coordenadas (616500 - 657300) y (9638000 - 9663500) a 18 Km de la 

capital de provincia (Machala), ocupa una extensión de 61847,95 

hectáreas. El cantón El Guabo está dividido en 1 parroquia urbana con el 

mismo nombre y 4 parroquias rurales que son La Iberia, Tendales, Barbones 

y Río Bonito, sus extensiones son: 

PARROQUIA AREA (Ha) PORCENTAJE (%) 

LA IBERIA 1414.9 2,29 

RIO BONITO 15436.6 E24,96 

TENDALES 10796,3 17,46 

EL GUABO 28050,2 45,35 

BARBONES 6149,66 9,44 

  



 

o LÍMITES 

El cantón El Guabo posee los siguientes límites territoriales: 

➢ Al Norte con la Provincia del Guayas (Cantón Naranjal)  

➢ Al Sur con los cantones Machala y Pasaje 

➢ Al Este con la Provincia del Azuay (Cantón Camilo Ponce Enríquez) 

y Cantón Pasaje 

➢ Al Oeste con el Océano Pacífico (Golfo de Guayaquil) 

Representa en territorio el 8.59% con respecto al área provincial. El cantón 

El Guabo ostenta un clima tropical, con marcadas estaciones seca y 

lluviosa. La estación lluviosa va desde enero a abril presentándose las 

temperaturas más altas con una temperatura media diaria de 25.6°C. La 

temperatura media anual es de 24°C, la máxima absoluta fluctúa entre 

los 29.8ºC y los 33.9ºC en tanto que la mínima absoluta está en un rango 

de 18.1 °C a 21.1°C. 

 

1 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Con el fin de realizar un diagnóstico de la situación actual del Cantón el 

Guabo y en especial de la parroquia La Iberia, este partió del análisis de 

los diferentes aspectos que influyen en su desarrollo y progreso, con lo que 

nos permitió establecer nuestro objetivo general y específicos en los 

cuales se fundamente el presente Plan de Trabajo.  

1.1 ASPECTOS SOCIO- CULTURALES 

Según proyecciones del INEC, para el año 2023 su población en el cantón 

El Guabo se acerca a los 70,000 habitantes, siendo el cuarto cantón con 

mayor población de la provincia de El Oro.  

El Instituto Nacional de Estadísticas y Censo, en relación al cantón El 

Guabo señala lo siguiente: 

➢ La población en su mayoría es joven, el promedio de edad de la 

población del cantón es de 28 años. 

➢ En el cantón El Guabo se registra un total de 13,441 hogares, de los 

cuales el 44,48% se localiza en el área urbana. 



 

➢ El promedio de la composición familiar del cantón es de 4 personas 

por familia. 

➢ En el cantón se presenta un índice de feminidad de 49,51 mujeres 

por cada 100 hombres, lo cual indica que existe una relación 

equitativa entre la población masculina y femenina y que los 

procesos de migración no han afectado el equilibrio de esta 

relación gracias a la existencia de fuentes de trabajo en el sector 

agrícola. 

➢ Según datos del censo del año 2010, el 74,3% de la población es 

pobre por necesidades Básicas Insatisfechas - NBI, Las parroquias 

rurales donde se observa mayor pobreza es en Tendales con el 

95,5% del total de la población, le sigue barbones con el 82,6% de 

la población, luego la parroquia Rio Bonito con el 79,3% y finalmente 

la Iberia con el 76,6% de la población. Es preciso señalar que la 

cabecera cantonal también tiene un porcentaje significativo de 

pobreza, pues alcanza al 67,9% de la población. 

➢ La población de niñas, niños y adolescentes representa el 38. 97% 

del total de los habitantes. 

➢ En el cantón existen 550 NNA que han tenido alguna discapacidad 

permanente por más de un año, esta cantidad representa el 2,82% 

del total. 

➢ Solamente el 2,76% de los niños que trabajan y que tienen edades 

entre 12 y 14 años, continúan con sus estudios. 

➢ En el área de salud a nivel privado existen siete clínicas localizadas 

en toda en el área urbana de la cabecera cantonal del Guabo y 

un dispensario   médico perteneciente al Seguro Social Campesino 

en la cabecera parroquial de Río Bonito; prestando   sus servicios en 

la atención de partos, medicina general, servicios odontológicos y 

obstetricia. En el nivel público, se cuenta con el Hospital "María 

Lorena Serrano” ubicado en la cabecera cantonal. 

➢ Existen también sub centros de salud en las parroquias: La Iberia, 

Barbones, Tendales; un sub centro ubicado en el recinto San Miguel 

de Brasil de la parroquia Río   Bonito y un puesto de salud ubicado 

en el recinto Bajo Alto de la parroquia Tendales. 

➢ Dentro del cantón las principales enfermedades son: COVID, caries, 

parasitosis intestinal e infecciones a las vías respiratorias. 



 

➢ El 6,26% de la población cantonal es analfabeta, de este 

porcentaje el 52,89% son hombres. 

➢ . El 38, 95% de la población ha completado solamente la primaria y 

el 6% hasta el nivel superior. 

➢ El principal motivo por el que las personas migran del cantón es por 

trabajo (76,68%), y el principal destino es España, Estados Unidos e 

Italia. 

➢ En el cantón se ha registrado un total de 15,846 viviendas de las 

cuales el 60% se encuentra en la cabecera cantonal y el resto se 

distribuye casi equitativamente en las diferentes parroquias rurales 

que conforman el cantón. 

➢ El   82,76% de las viviendas se encuentran ocupadas con personas 

presentes. 

➢ El tipo de vivienda predominante en el cantón es la casa o villa que 

representa el 69,97%. Por lo general las viviendas en el cantón se 

encuentran en condiciones aceptables de habitabilidad debido a 

que cuentan con materiales durables y de buena calidad.  

➢ El 40,77% de las viviendas del cantón son propias. 

➢ Se ha registrado un total de 13,441 hogares, la relación con la 

vivienda es 1.17 viviendas por familia. 

➢ En el cantón El Guabo el 34,6% de hogares viven en situación de 

hacinamiento. 

➢ Los principales problemas respecto al tema de seguridad son la 

delincuencia juvenil, comercialización y consumo de droga, 

accidentes de tránsito. 

Según el inventario realizado por el INPC en el cantón El Guabo existen 

28 bienes inmuebles de valor patrimonial, la mayoría de ellos se ubican 

en la parroquia Río Bonito.  Existen algunos sitios arqueológicos en las 

parroquias Barbones y Tendales que se encuentran en estado de 

deterioro. 

1.2 ASPECTOS AMBIENTALES 

Según la clasificación de la FAO UNESCO, el clima del cantón está dentro 

del denominado trópico cálido húmedo caracterizado por presentar 

rangos de temperaturas medias mayores a 20ºC y humedad relativa 

alrededor del 84%. 



 

➢ La zona es de clima tropical. La temperatura media anual es de 

25ºC, la máxima absoluta fluctúa entre los 27.4 °C y la mínima 

absoluta es de 21.3 °C. 

➢ La precipitación total del área es alta, está entre los 734 a 1800 mm, 

verificándose dos periodos en el año, el de mayor precipitación de 

enero a abril y el de menor precipitación de mayo a diciembre. 

➢ En cuanto a la hidrografía, el cantón forma parte del sistema 

hidrográfico de las cuencas de los ríos Siete, Pagua y Jubones, de 

acuerdo a su estructura hidrografía   interna presenta un detalle 

dendrítico conformado por drenes de carácter primario, 

secundario y terciario, siendo sus ríos principales el Jubones, y los 

ríos: Siete, Pagua, Bonito, Zapote y Chaguana. 

➢ Con respecto a los problemas referentes al recurso hídrico se tienen 

los siguientes: 

• No se han manejado los drenes con criterios ambientales. 

• No hay planificación técnica que considere el uso racional del 

agua. 

• No existe un sistema de monitoreo continuo, por parte de las 

entidades responsables de la conservación, preservación y 

fomento del recurso hídrico. 

• Otro problema respecto a este tema es la deforestación que 

amenaza los recursos naturales existentes, debido al deseo de 

ganar más tierras para la agricultura. 

➢ En el cantón se han identificado las siguientes unidades 

morfológicas: la llanura baja aluvial inundable al Oeste y el 

Piedemonte Andino al Este. 

➢ Los movimientos en masa causados por las inundaciones de los 

drenes mayores como el Jubones y el Pagua, son procesos erosivos 

más o menos rápidos. 

➢ La zona se encuentra en el dominio estratigráfico del borde 

occidental da Golfo de Guayaquil. 

➢ Gran parte del territorio atraviesa zonas propensas a inundaciones, 

ya sea por desbordamiento de ríos o por fuertes precipitaciones, así 

como también tenemos zonas inundadas permanentemente que 

corresponden a los manglares y áreas pantanosas. 



 

➢ La fertilidad o grado de nutrientes disponibles de la mayoría de los 

suelos presentan   una elevada reserva mineral, 

consecuentemente, tienen una fertilidad potencial alta. 

➢ Respecto a la aptitud de los suelos el 14,51 % del total del área del 

cantón  tiene una  pendiente menor al 15% por lo que son suelos 

aptos para cultivos; el  31,39%  del  suelo presenta una  pendiente 

entre 16 a 25% y son suelos  aptos para pastos; el  2,12%  es  suelo 

apto para pastos con prácticas agroforestales  de  conservación 

de suelos;  el  37 ,47%  presentan mayores limitaciones en cuanto a  

las pendientes por lo que se debe aplicar prácticas de 

conservación intensivos;  y finalmente el 14,55%  del suelo deben ser 

de protección total debido a la calidad de sus recursos naturales. 

 

1.3 ASPECTOS SOBRE LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS 

La actividad bananera y camaronera en el cantón tiene un efecto 

multiplicador en las plazas de trabajo directamente relacionadas con el 

mantenimiento y cosecha del producto durante todo el año. 

Los suelos donde se siembra el banano son de una excelente textura, son 

muy permeables por lo tanto la erosión es casi nula. Cuenta con 19 mil 

hectáreas de producción bananera, por lo que es considerado el mayor 

cantón productor de la fruta a nivel mundial, mención especial merece 

el cantón El Guabo como la cuna del banano orense por ser la región 

que dio origen a la actividad bananera en el país.   

Sobre la producción de cacao, en La actualidad en nuestro cantón 

existen todas estas variedades y los productores llaman: Cacao nacional 

o criollo, Cacao venezolano o morado y cacao CCN51 de los tipos 

forasteros y trinitarios. El cultivo de cacao está sembrado en la parte baja 

y alta de nuestro cantón, con una superficie plantada aproximadamente 

de 3315 Has. de cacao comprendidas en 761 UPAs según el último censo 

agropecuario de la provincia de El Oro. En esta superficie plantada de 

cacao aun predomina el cacao nacional pero el cacao CCN51 con 

menos hectárea plantado lo está superándolo en producción. 



 

La producción promedio de cacao nacional en los últimos cinco años en 

el cantón es de 5 quintales por hectárea al año. Mientras que la del 

cacao CCN51 el promedio es de 30 quintales por hectárea año. En los 

años anteriores como en el 2009 - 2010, los cultivos de cacao sufrieron 

ataques de plagas y enfermedades, en gran cantidad la monilla y la 

escoba de bruja dañando hasta el 60% de la producción. En el año 2011 

el porcentaje no fue más del 15 al 20%. 

La actividad agrícola requiere el uso de fungicidas, bactericidas, 

insecticidas, nematicidas, acaricidas, rodenticidas y otros plaguicidas que 

afectan el medio natural. Una inadecuada eliminación del polietileno 

tapona el suelo impidiendo su aireación y drenaje. La mayoría de los 

herbicidas son de baja toxicidad, aunque la exposición prolongada 

pueda producir efectos severos en los humanos produciendo estupor, 

somnolencia, náuseas, vómito, convulsiones. 

Dentro de las medidas de prevención, control y mitigación se tienen: 

• Control de malezas para minimizar el uso de herbicidas. 

• Fertilizar el suelo para restituir los minerales absorbidos por las 

plantaciones de banano. 

• Evitar que los deshijadores corten yemas, botones, espuelas e hijos 

de espada antes de que para la planta madre. 

• Deshijar únicamente las plantas paridas con hijos mayores a tres 

meses de edad. 

• Reducir el uso de productos químicos. 

• Lavar los envases de productos agroquímicos. 

• Sembrar pasto en los taludes de los canales de drenaje para evitar 

la erosión. 

• Exigir el cumplimiento estricto del reglamento general de 

plaguicidas y productos afines de uso agrícola. 

 

1.4 ASPECTOS ECONÓMICOS 

Según el INEC en el año 2010 el 73% de la población total del cantón es 

aptas para desarrollar actividades laborales, más solamente el 51% de la 

PEA se encuentra laborando. 



 

La principal actividad laboral que se desarrollo es la Actividad Primaria 

que comprende la minería, agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 

Uno de los principales problemas respecto a este tema es que el 80,55% 

del total de la PEA no aportan al IESS. El trabajo infantil es notorio en las 

parroquias, el 0.6% del total de la PEA son niños comprendidos entre las 

edades de 5 a 14 años. 

El uso actual del suelo del cantón El Guaba, está conformado por: 

• Cultivos Permanentes su ciclo vegetativo es más de un año, tienen 

un prolongado    período de producción que permite cosechas 

durante varios años, particularmente se refiere a los cultivos de 

banano y cacao este abarca 22,484.66 hectáreas, que    representa 

el 36.35% dentro de este tema debemos anotar que existen 1,953 

UPAS, 

• Cultivos de ciclo corto, su ciclo vegetativo es menor de un año, 

cubre una superficie de 3,640.85 has, que representa el 5.89%, 

• Cultivos indiferenciados, terrenos con cultivos de varias especies 

están cubriendo una superficie de 2631,87 has, que representa 

menos del 4.26%, 

• Pastos cultivados son pastos sembrados, se destina para la 

alimentación del ganado, cubriendo una superficie de 6399,28 has, 

que representa el 10.35%, 

• Arboricultura tropical que cubre una superficie de 516,1 has, que 

representa el 0.83%, 

• Bosques, es toda vegetación arbustiva, natural, plantada y bosque 

intervenido tiene una superficie de 15853.99 has que representa el 

25.63%  

• Zonas con Manglar que abarca el 3.36% es decir 2077,36 has. 

• Camaroneras, cuya extensión es de 7767,07 hectáreas 

• Zona urbana que representa 476,77 hectáreas. 

Desde el aspecto agrícola en el cantón El Guabo, los suelos aptos para 

cultivos sin limitaciones y con limitaciones  ligeras corresponden al 

20.056,42 Ha. equivalente al 32.43  % del área cantonal;  9558.01 

hectáreas se las puede utilizar con pastos y también con cultivos 

preferentemente perennes con linderos; 14.556.78 Ha que representan el 



 

23.54%, con referencia  al  área total  del cantón  deben ser usados en 

cultivos  con prácticas  agroforestales  de conservación de suelos 

progresivas a medida que aumenta la pendiente esto por las   limitaciones 

que presentan los suelos; 8619.30 ha, (13.94%) del cantón son aptas para 

reforestación  protectora  y productiva;  además existen  otras  áreas  que 

por  la  particularidad  de sus recursos naturales y/o cobertura vegetal que 

significan 7 .138 hectáreas que representan el 11.54%  con respecto al 

territorio cantonal  son zonas sin uso agropecuario y finalmente dentro de 

este análisis existen 1919,44  hectáreas  identificadas como cuerpos de 

agua. 

La   actividad económica primordial de la población está vinculada a las 

grandes plantaciones bananeras, aunque en esta actividad la población 

labora como jornalero, por lo que el trabajo en estas plantaciones no 

brinda estabilidad laboral. 

 

1.5 ASPECTOS SOBRE TURISMO 

El Guabo es un cantón potencialmente turístico, posee lugares y zonas de 

gran valor natural como zonas de manglares y playas, zonas de montaña, 

cascadas y balnearios de agua   dulce. Posee también atractivos turísticos 

de carácter histórico y cultural como las fiestas cívicas y religiosas. 

Entre las diferentes alternativas de turismo que presenta el cantón se 

puede citar las siguientes: 

➢ Playas de Bajo Alto 

➢ Playas de la Puntilla 

➢ Balneario el Guayacán 

➢ Balneario San Jacinto de Chimborazo 

➢ Balneario Río Bonito 

➢ Balneario Camino al Paraíso 

➢ Parador Turístico El Mirador 

➢ Parador Turístico Casa Grande 

➢ Cascadas de Manuel 

 



 

1.6 ASPECTOS DE ASENTAMIENTOS POBLACIONALES 

Según el Censo 2010, en el cantón el Guabo, de 13,114 viviendas en total, 

8.896 obtienen agua potable de la red pública que representa el 67,84%; 

2.576 viviendas que representan el 19,64% se abastecen de pozos, 1.052 

viviendas que representan el 8.02%, de ríos, vertientes, acequias o 

canales, 431 viviendas que representan el 3,29%, se abastecen del carro 

repartidor y 159 viviendas de agua lluvia representando el 1,21 %. De este 

modo, 4218   viviendas que representan el 32,16% carecen del servicio de 

agua potable. 

 

1.7 ASPECTOS SOBRE LA PROVISION DE AGUA, ALCANTARILLADO. 

Actualmente el cantón El Guabo posee dos fuentes de agua potable 

como lo es por parte del Sistema Regional, la cual capta agua del Rio 

Casacay aproximadamente 800 l/s; y, otra fuente que es la planta 

potabilizadora El Vergel, en la cual el Volumen estimado de agua cruda 

que ingresa a la Planta de tratamiento es de 80 l/s, vale señalar que 

ambas fuentes de agua provienen del Convenio que le corresponden al 

cantón El Guabo en un total de 164 l/s. Sin embargo, no se dispone de los 

valores reales del volumen captados, ya que no se cuenta con macro 

medición. 

Además de poseer una longitud de red de distribución de 

aproximadamente 153 km de tubería instalada, en lo que respecta a la 

cabecera cantonal. 

Para poder abastecer a la parte que corresponde a parroquias y sitios, 

existen las Juntas Administradoras de agua potable, las que en la 

actualidad son 7, de las cuales 5 están legalizadas. 

El número de usuarios de agua potable en el Cantón El Guabo, se 

encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

➢ Usuarios catastrados en la zona urbana      3749 

➢ JAAP Bajo Alto   354 

➢ JAAP Barbones 1011 



 

➢ JAAP Rio Bonito 1409 

➢ JAAP San Miguel de Brasil   268 

➢ JAAP Tendales   606 

➢ JAAP La Victoria -Santa Cruz    131 

➢ JAAP La Maravilla    191 

Según datos del INEC, la conexión del agua por tubería dentro de la 

vivienda es el 50,73% con 6653 viviendas, la conexión por tubería fuera de 

la vivienda, pero dentro del edificio, lote o terreno representa el 31,91% 

con 4185 viviendas, por tubería fuera del edificio, lote o terreno representa 

el 4,91 % con 644 viviendas y la que no reciben agua por tubería sino por 

otros medios representan el 12,44% con 1632 viviendas. 

En el 35,56% de los hogares de la parroquia hierve el agua para tomarla, 

el 30,90% la beben tal como llega al hogar, el 28,71 % compran agua 

purificada, el 4,36% le ponen cloro y el 0,46% la filtran para beberla. 

En lo Referente a alcantarillado en el Cantón El Guabo el INEC señala que, 

6567 viviendas (50,08%) cuentan con el servicio de alcantarillado 

conectado a la red pública, las viviendas conectadas a pozos sépticos 

suman 3883 (29,61 %), conectadas a pozo ciego son 1178 viviendas 

(8,98%), no tienen ningún medio 944 viviendas (7,20%), 286 viviendas 

(2,18%) realizan la descarga directa a ríos, lagos o quebradas y 256 

viviendas (1,95%) utilizan letrinas. En el Cantón El Guabo de los 13413 

hogares, 8348 (62,24%), cuentan con servicio higiénico de uso exclusivo, 

4278 (31,89%) lo comparten con otros hogares, 787 hogares (5,87%) no 

cuentan con servicio higiénico. 

En los hogares, un total de 433 que representan el 40,51 % de los hogares 

cuentan con   instalaciones y/o duchas para bañarse, 2437 hogares que 

son el 18,17% tienen estas instalaciones compartidas con varios hogares 

mientras que 5543 hogares que representan el 41,33% no tienen ningún 

tipo de instalación o ducha para bañarse. 

El servicio de alcantarillado sanitario en la cabecera cantonal no se lo 

cobra, lo que nos representa pérdidas a la empresa EPAAGUA; la única 

Junta administradora que cobra por dicho servicio es la que se encuentra 

ubicada en el sitio San Miguel de Brasil. 



 

No se posee un catastro actualizado de alcantarillado sanitario ni agua, 

por lo que no podemos tener valores exactos de conexiones y los que se 

detallan a continuación son estimados de ciertas juntas. 

 

1.8 ASPECTOS SOBRE EL USO ENERGIA   

En el cantón El Guabo, 13114 viviendas, 12712 tienen el servicio de energía 

eléctrica representando el 96,93% y únicamente 402 viviendas que 

representan el 3,07% no cuentan con este servicio 12.612 viviendas 

obtienen energía eléctrica a través de la red pública, 4 viviendas con 

panel solar, 62 viviendas con generador de luz (planta eléctrica) y 402 

viviendas por otros medios de procedencia (INEC 2010). 

En los hogares del cantón el principal combustible que se utiliza para 

cocinar es el gas (tanque o cilindro) que representa el 92,53%. Otros 

medios que se utilizan para cocinar son la electricidad, la leña, carbón, 

otros 

 

1.9 ASPECTOS SOBRE RECOLECCION Y ELIMINACION DE DESECHOS 

SOLIDOS 

El GAD Municipal, cuenta con carros recolectores que están operativos 

en recolección de residuos sólidos dentro de los cuales al menos existe 2 

que presentan daños irreparables, debido a que cumplieron su vida útil, 

para realizar rutas: urbanas y rurales, en total se recoge diariamente 

alrededor de 30 ton/día, con una cobertura del 95% sector urbano y 90% 

del sector rural. 

El INEC al respecto señala que, en el cantón 11550 viviendas (88,07%) 

eliminan la basura a través del carro recolector, 1066 viviendas (8,13%) la 

queman, 249 viviendas (1,90%), la   arrojan en terreno baldío o quebrada, 

84 viviendas (0,64%) la entierran, 46 viviendas (0,35%) la arrojan al río, 

acequia o canal y 119 viviendas (0,91 %) lo realizan de otra forma. 

 



 

1.10 ACCESO AL USO    DE   REDES   TELEFONICA    Y TECNOLOGICA. 

Para el año 2013 el INEC determinó que: 

▪ El 86,4% de las personas usan celular   

▪ El 39,6 % poseen teléfono fijo,  

▪ El uso de internet en los en el área urbanas es del 37,0%, y en la zona 

rural del 9,1% 

El analfabetismo digital ha disminuido del 25,1% en el 2011 a 12,2% en el 

2015 (INEC 2015).   

1.11 ASPECTOS DE MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD 

 

La principal vía de acceso al Cantón desde la Sierra, es la vía Girón Pasaje 

- Guabo, es una vía de primer orden y se encuentra en buenas 

condiciones; la vía de acceso desde la Costa es la vía Puerto Inca - 

Naranjal - Balao - Ponce Enríquez - Guaba, es una vía de primer orden y 

se encuentra en buenas condiciones. 

Respecto al estado de las vías, éstas se encuentran en buen estado en   el 

área consolidada    cuya   capa   de rodadura, es   asfaltada   y 

pavimentada; en   segundo lugar, están   las vías   lastradas que se 

encuentran en el área en proceso de consolidación en la periferia. 

La   mayoría   de   los   accesos a las viviendas corresponden a calles o 

carreteras adoquinadas, pavimentadas o de concreto (70%), en segundo 

lugar, se ubican las calles o carreteras lastradas o de tierra representando 

el 30%.  El 5,11% de viviendas cuentan con caminos, senderos o 

chaquiñanes, un acceso de río, mar o lago la ocupan el 0,43% de 

viviendas y el 0,12% de viviendas con otro tipo de acceso. 

1.12 TRANSPORTE 

 

En   la   Cabecera   cantonal   de El   Guabo, existen   varias   cooperativas 

de transporte intercantonales e interprovinciales, entre ellas:   la 

Cooperativa de Transporte Oro Express, Cooperativa El Guabo, 

Cooperativa Calderón, Rutas Orenses, Ecuatoriano Pullman, CIFA, 

Centinela del Sur, cooperativa Panamericana, cooperativa TAC, 



 

cooperativa    Ciudad   de   Piñas, Occidental, Trans Esmeraldas que 

comunican a la ciudad con otras principales ciudades del país. 

El transporte público urbano está cubierto por la Cooperativa 

MAPIEGBRONS El Guabo, que cubre la ruta Bocatoma- El Guaba- La Loma 

y a las parroquias de la iberia, barbones, el cual ofrece un regular servicio 

de transporte masivo. Existen empresas de transporte semipesado, 

camionetas, que prestan servicio a nivel de localidades periféricas e 

intercantonales. En la ciudad opera también el servicio de taxis que 

operan en un horario de 7h00 hasta las 22h00. 

En la cabecera cantonal de El Guabo, la vialidad en un 80% se encuentra 

en buen estado a nivel de carpeta asfáltica. 

La vía de acceso que conduce hacia la parroquia Barbones se encuentra 

en buen estado a nivel de carpeta asfáltica en una longitud aproximada 

de 7 .6 km y 8 metros de ancho. 

Los accesos al resto de poblados de la parroquia están en mal estado, 

por falta de mantenimiento por parte de quien posee la competencia. 

La red vial en la parroquia La Iberia se encuentra en buenas condiciones. 

En los sectores rurales como Palestina la vía es de lastre en un 100% y se 

encuentran en mal estado. 

Existe gran explotación de áridos en la cabecera parroquial de La Iberia, 

en las márgenes del río Jubones, las vías de acceso hacia esta mina se 

encuentran en buen estado. 

La estructura del puente sobre el río Jubones está debilitada, pese a que 

se realizaron trabajos que, por falta de un estudio técnico, el mismo fue 

insuficiente, para garantizar la estabilidad estructural del puente. 

La principal vía que conduce desde el Guabo hasta el Centro Parroquial 

de Tendales y Bajo Alto se encuentra en buenas condiciones, Las vías que 

conducen a los recintos poblados de estas parroquias están en mal 

estado en su totalidad. 

La vía de acceso hacia el recinto turístico Bajo Alto, se encuentra en 

buenas condiciones. 

En la parroquia Río Bonito, cerca de 13,5 km fueron abiertos en la vía San 

Vicente Guayacán, las vías que corresponden a la zona que se acerca a 



 

la montaña están actualmente lastradas y para ello se ha venido 

utilizando el material mismo de la zona. 

En cuanto al estado vial interno de la parroquia el 11 % de las vías son 

de asfalto, el 26% corresponde a las vías que se encuentran a nivel de 

lastre, el 25% de las vías se encuentran en buen estado, con un ancho 

promedio de 6 metros, el 32% de las vías se encuentran en mal estado, 

el 6% se encuentra a nivel de camino de herradura y finalmente el 1 

% de las comunidades no cuenta con acceso 

2 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA PARROQUIA LA IBERIA  

2.1 Ubicación de la parroquia La Iberia del cantón El Guabo en el 

Ecuador  

La Parroquia La Iberia está ubicada en el Cantón Guabo, respecto a la 

superficie con que cuenta la parroquia La Iberia tiene una extensión de 

2000 Ha. 

2.2 Límites  

NORTE: Del punto No.1, situado en el rio jubones a la misma latitud 

geográfica del punto en que más se aproxima a dicho rio el canal de 

drenaje que separa a los sectores de la Raquel y la Palestina, de 

coordenadas geográficas 3-12´32” de latitud sur y 79°53’52” de latitud 

occidental; una alineación hacia el Este, hasta alcanzar el punto del 

canal antes indicado, asignado con el No.2, de coordenadas 

geográficas 3-12’32” de latitud sur y 79°53’43” de latitud occidental, de 

este último punto, el canal de drenaje referido hasta su cruce con la vía 

El Guabo-El Cambio, al sur del sitio Tíllales, en el punto No.3 de latitud 

occidental.  

ESTE: Del punto No.3 una alineación al Sur-Este, hasta alcanzar la actual 

terminación del camino que para al Este del sitio El Naranjo, en el punto 



 

No.4 de coordenadas geográficas 3-15’24” de latitud sur y 79°51’01“ de 

longitud occidental; de este punto, el camino indicado al Sur-Este, hasta 

su empalme en el carretero La Iberia La Bocatoma, punto No.5 de 

coordenadas 3-15’53” de latitud sur y 79°50’47” de longitud occidental; 

de dicho empalme, una alineación al sur, hasta su intersección con el 

curso del rio jubones en el punto No.6 de coordenadas geograficas3-

16’13” de latitud sur y 79°50’47” de longitud occidental.  

SUR Y OESTE: Del punto No.6, el curso del rio jubones, aguas abajo hasta el 

punto No.1 situado a la misma latitud geográfica del punto en que más 

se aproxima a dicho rio el canal de drenaje que separa los sectores La 

Raquel-La Palestina. 

CLIMA: La Iberia como parroquia rural del cantón El Guabo forma parte 

de la Provincia de El Oro, en la Región Litoral de nuestra República del 

Ecuador; gozando de un clima tropical húmedo con una temperatura 

promedio de 25 ° C con precipitaciones anuales de 2000 mm en épocas 

lluviosas Se encuentran bien diferenciadas las dos estaciones del año, el 

invierno que va desde diciembre a marzo y el verano el resto del año, con 

dos meses donde son predominantes los vientos, julio y agosto 

2.3 Diagnóstico de la parroquial La Iberia. 

Los recintos que componen la parroquia mantienen problemas de 

vialidad urbana, siendo estas de muy baja cobertura en relación a la 

extensión y número de centros poblados que existen dentro de la 

parroquia, por lo que de manera urgente se debe gestionar con la 

Prefectura y el GA.D. Municipal, para al menos poder asfaltar las 

principales calles del sitio Palestina para mejorar la calidad de vida y el 

desarrollo agrícola especialmente de este centro poblado de La Iberia.  



 

En cuanto a riesgos podemos mencionar que los sectores de la cabecera 

parroquial que por la acción del rio están siendo afectados son el sitio el 

café y las bases del puente que esta sobre el rio Jubones y que unen a la 

parte este con la sur de la provincia en cualquier momento puede causar 

algún tipo de desastre. Pese que fue reparado aun alto costo, el rio ya se 

ha llevado casi todo el espaldón de protección de las pilas del puente y 

está a punto de llegar a un colapso de empezar a fallar los pilotes que 

sostiene las bases. 

La cabecera parroquial en toda su área urbana cuenta con una 

extensión aproximada de 29.85 Ha, y vemos también que su área de 

expansión o crecimiento es hacia la vía Panamericana tramo La Iberia – 

El Guabo, donde se ha asentado ya una gran parte de las viviendas, la 

parroquia está limitada en la parte sur por el rio Jubones y se encuentra 

dividida por la vía Panamericana en 2 grandes sectores; su conexión con 

ciudades y poblados importantes como Machala, Pasaje, El Guabo, etc., 

se lo hace por la vía Panamericana, donde la mayoría de sus habitantes 

realizan labores de trabajo, estudios y comercio. 

El ingreso a la parroquia La Iberia desde los principales centros poblados 

de la provincia, se lo puede realizar por una sola vía que es la 

Panamericana sur que se encuentran asfaltada, así como para ingresar 

del tramo hacia Machala, se tendrá que utilizar el único puente hasta 

ahora sobre el rio Jubones en este sector, aunque ya se está construyendo 

la nueva autopista “Y” de corralitos – “Y” de Tíllales, en donde está 

contemplado construir un nuevo puente de 8 carriles que atraviese el río 

Jubones, lo que servirá para descongestionar el tráfico pesado de carga, 

que es el que mayor contaminación ambiental causa al momento de 

atravesar la cabecera parroquial. 



 

La apariencia física de la cabecera parroquial, es la típica de las 

ciudades de la región costanera, es decir con calles anchas en gran 

porcentaje, un porcentaje asfaltadas, con viviendas tipo villas, mixtas y de 

caña, así como algunas viviendas de dos y tres plantas, en las que 

predomina las cubiertas de zinc; anteriormente para las paredes y 

mamposterías, predominaban materiales de construcción como la 

madera, el ladrillo y el Bloque. Sin embargo, actualmente están en 

incremento las construcciones modernas con cimentaciones y estructuras 

hormigonadas, paredes de ladrillo o bloque y en general con acabados 

más lujosos y de varias plantas. 

3 OBJETIVOS 

3.1 Objetivo General 

Implementar un modelo de gobierno parroquial, mediante un trabajo 

conjunto con las demás instituciones del Estado, que permita un desarrollo 

sustentable y sostenible de la parroquia La Iberia. 

  

3.2 Objetivo Especifico 

a. Expedir normativas, acuerdos y reglamentos que permitan el 

desarrollo y cumplimiento del plan de trabajo para el mejoramiento 

de la calidad de vida de los habitantes de la parroquia La Iberia. 

b. Cumplir con la responsabilidad de aprobar u observar el 

presupuesto del GAD parroquial, cumpliendo las disposiciones y 

normativas en bienestar de los habitantes de la parroquia La Iberia 

c. Trabajar con barriadas, sitios y lugares en la promoción de actos 

sociales, culturales y deportivos, ofreciendo a los habitantes 



 

momentos de recreación familiar, fomentando la actividad 

comercial y turística de la parroquia La Iberia. 

d. Establecer acuerdos entre Junta Parroquial, el GAD Municipal del 

cantón El Guabo y GAD Provincial de El Oro, para trabajar en 

soluciones y alternativas para la implementación, de servicios 

básicos y vialidad de la Parroquia. 

e. Organizar mingas y otras actividades para el cuidado, arreglo y 

ornato de parques, áreas verdes y otros espacios de esparcimiento. 

f. Mejorar las condiciones de salud de los habitantes de la Parroquia 

La Iberia, en especial en aquellos sitios donde la carencia de 

centros médicos impide el cuidado y atención que requieren. 

g. Trabajar en un modelo de transformación, embellecimiento y 

cambio sostenibles de la parroquia, con un enfoque de las 

necesidades y servicios que la ciudadanía demanda. 

h. Cumplir con las obligaciones como autoridades de elección 

popular de rendir cuentas y transparentar información. 

 

4 PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL  

El presente Plan Plurianual está basado en cuatro ejes fundamentales: 

1. Seguridad 

2. Salud 

3. Fortalecimiento de la Responsabilidad Social 

4. Obras Prioritarias, socializadas con la comunidad. 



 

 

Con lo antes expuesto nuestras propuestas para la Parroquia la iberia son 

las siguientes: 

4.1 OBRA PÚBLICA 

Iberia:  

- Gestionar para la construcción de guardería y casa de acogida de 

adultos mayores.  

- Reconstrucción de la casa parroquial bajo convenio con GADM y 

DADP.  

- Gestión para el mejoramiento del muro de escollera del barrio 12 de 

octubre e implementación del malecón.  

- Mejoramiento de vías en convenio con GADs municipal y Provincial.  

- Construcción de bordillos, mediante convenio con el GAD 

Cantonal.  

- Mantenimiento del parque del 26 de abril y mejoramiento del 

sistema de drenaje.  

- Remodelación del parque 16 de noviembre mediante convenio 

con GADs Cantonal y Provincial.  

- Mejoramiento del espacio recreativo del parque 10 de agosto.  



 

- Mejoramiento de la cancha deportiva del 10 de agosto, a través 

de convenio con GADs El Guabo y Prefectura.  

- En convenio con el Municipio de El Guabo, instalación de 

semáforos en vía Guabo-Machala. 

Riveras del Jubones  

- Construcción de la cancha deportiva de usos múltiples y escenario. 

- Construcción de áreas verdes con juegos recreativos.  

Palestina: 

- Gestionar con GADs Municipal y Provincial alcantarillado, agua 

potable, relleno y pavimentación. 

- Junto al GADM implementar señaléticas de tránsito. 

4.2 SALUD 

Mediante convenio con GADM realizar: 

 

- Campaña medica 

  

- Minga de limpieza. 

- Trabajo de manejo coordinado con los médicos del centro de 

salud. 

- Gestión para ayudas técnicas para el ciudadano que lo requiera. 

- Visitas domiciliarias a personas con problemas de salud.  

 

SEGURIDAD  

- Gestionar con las autoridades competentes para el 

funcionamiento de UPC. 

- Convenio con militares, policía y GADM para que realicen rondas 

de seguridad nocturnas.  

- Convenio con el GADM para instalación y monitoreo de cámaras 

de seguridad en coordinación con el GAD Provincial. 

- Coordinar y conformar brigadas de seguridad barriales.  

- Gestionar ante la Empresa Eléctrica mantenimiento al sistema de 

alumbrado público.  

-Odontología  
-Oftalmología  
-Medicina 
general  
 



 

- Dotar de sirenas comunitarias y botones de pánico en la parroquia.  

 

4.3 CULTURA Y DEPORTE 

- Impulsar con los dirigentes Barriales la funcionabilidad de la liga 

Parroquial de la Iberia. 

- Fomentar el deporte en sus diferentes disciplinas, con el apoyo de 

dirigentes de las diferentes barriadas.  

- Adecuar y dar mantenimiento de los espacios deportivos. 

- Fomentar la creación de grupos de teatro y baile.  

4.4 SOCIAL 

- Trabajar en coordinación con el MIES, para el bienestar de los 

grupos vulnerables: adultos mayores, niños, adolescentes y 

personas con discapacidad. 

- Gestionar la obtención de ayudas técnicas para los grupos 

vulnerables.   

- Fomentar la ejecución de proyectos productivos para madres 

solteras, estudiantes de bajos recursos económicos.  

- Mediante convenio con GADs Municipal y Provincial. Dotar de 

Internet gratuito en los lugares públicos.  

EDUCACION 

- Implementar convenios con las diferentes universidades, para 

dictar cursos técnicos para emprendedores.  

- En convenio con GADs El Guabo y Provincial, realizar el 

Mejoramiento de las instituciones educativas, con el fin de que 

cuenten con los servicios básicos.  

5 MECANISMOS PERIÓDICOS Y PÚBLICOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN 

SU GESTIÓN. 

 

Los suscritos como candidatos a vocales de la Junta Parroquial de La 

Iberia, representando al Partido Social Cristiano del Cantón El Guabo, 

Provincia de El Oro, en cumplimiento a lo que establece el artículo 61 

numeral 5 de la Constitución de la República, artículo 2 numeral 8 de la 

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, Código de la Democracia, que guardando similitud proclaman 

el derecho constitucional de exigir rendición de cuentas a las personas 



 

que están inmersas en cargos de elección popular, misma que deber ser 

de forma clara, a través de diferentes  maneras de interacción con sus 

electores; comprometiéndose a implementar espacios físicos en donde la 

ciudadanía tenga acceso a información pública que sea de su interés; 

realizar reuniones o asambleas con la ciudadanía donde se podrá 

socializar y responder todas sus inquietudes en asuntos concernientes a 

sus funciones; otorgar información mediante medios electrónicos que 

estén a disposición del ciudadano, esto incluye también utilizar de 

manera positiva e informativa las diferentes redes sociales donde podrán 

estar al día con los acontecimientos que se desarrollen dentro del periodo 

de gestión, de forma gratuita y de fácil acceso. 

La presente propuesta la presentamos de conformidad a las atribuciones 

y facultades conferidas por la ley, consagradas en la Constitución de la 

República del Ecuador, así mismo declaramos que la obligación legal de 

presentar este Plan de Trabajo al Consejo Nacional Electoral Delegación 

del Oro, se sujeta a nuestro ordenamiento jurídico vigente. 

 

 

 

 

 

 

 



 

5.1 PROPUESTA DE PLAN PLURIANUAL 

 

OBJETIVO 

ESPECÍFICOS 
META ACTIVIDADES ESTRATEGIAS 

MECANISMOS 

DE 

EVALUACIÓN 

AÑ

O  

1 

AÑ

O  

2 

AÑ

O  

3 

AÑ

O  

4 

Expedir 

normativas, 

acuerdos y 

reglamentos que 

permitan el 

desarrollo y 

cumplimiento del 

plan de trabajo 

para el 

mejoramiento de 

la calidad de vida 

de los habitantes 

de la parroquia La 

Iberia. 
 

Cumplir con 

responsabilidad 

y transparencia 

lo expuesto en el 

plan de trabajo 

para el período 

2019-2023. 

1. Socializar con 

habitantes y demás 

miembros de la junta los 

puntos principales del 

plan de trabajo. 

 

2. Involucrar a demás 

entidades de gobierno 

en las necesidades que 

tenemos en nuestra 

parroquia. 

Participar tanto 

habitantes como 

miembros de la 

junta parroquial 

para consensuar 

sobre las 

actividades, 

necesidades y 

accionar a 

desarrollar en 

beneficio de 

nuestra 

parroquia. 

1. Actas de 

Socialización. 

 

2. Registro de 

firmas. 

 

3. Informes de 

rendición de 

cuentas. 

X X X X 



 

Cumplir con la 

responsabilidad de 

aprobar u observar 

el presupuesto del 

GAD parroquial, 

cumpliendo las 

disposiciones y 

normativas en 

bienestar de los 

habitantes de la 

parroquia La Iberia 

Garantizar el 

cumplimiento 

del presupuesto 

del GAD 

Parroquial, 

involucrando a 

los habitantes en 

el desarrollo de 

un presupuesto 

participativo 

1. Socializar con 

habitantes las 

propuestas que 

contemplen el 

presupuesto. 

 

2. Acoger las 

observaciones que se 

presenten por parte de 

los asistentes. 

 

3. Aprobar el 

presupuesto socializado. 

Vigilar el 

cumplimiento de 

los procesos 

establecidos 

para la 

realización del 

presupuesto en 

especial la 

participación 

ciudadana. 

 1. Actas de 

Socialización. 

 

2. Registro de 

firmas. 

 

3. Informes de 

rendición de 

cuentas. 

X X X X 

Trabajar con 

barriadas, sitios y 

lugares en la 

promoción de 

actos sociales, 

culturales y 

deportivos, 

ofreciendo a los 

habitantes 

momentos de 

recreación familiar, 

fomentando la 

actividad 

comercial y 

turística de la 

parroquia La 

Iberia. 
 

Desarrollar 

múltiples 

eventos de tipo 

social, cultural y 

deportivo; 

fomentando 

actividades 

tanto de turismo 

como de 

comercio. 

1. Socializar con los 

habitantes de la 

barriada la organización 

de eventos deportivos 

 

2. Formar comité de 

trabajo y comprometer 

las acciones y resultados 

esperados 

 

3. Delegar funciones y 

apoyar con logística y 

personal para 

realización de eventos. 

Realizar sesiones 

de trabajo con 

los habitantes y 

socializar las 

diferentes 

actividades que 

desde el Junta 

parroquial se 

promoverán en 

beneficio de La 

Iberia. 

 1. Actas de 

Socialización. 

 

2. Registro de 

firmas. 

 

3. Informes de 

rendición de 

cuentas. 

X X X X 



 

Establecer 

acuerdos entre 

Junta Parroquial, el 

GAD Municipal del 

cantón El Guabo y 

GAD Provincial de 

El Oro,  para 

trabajar en 

soluciones y 

alternativas para la 

implementación,  

de servicios 

básicos y vialidad 

de la Parroquia. 
 

Trabajar en el 

desarrollo de 

nuestra 

parroquia, 

contemplando 

la dotación de 

servicios básicos 

y mejoramiento 

vial.  

1. Gestionar con los GAD 

Municipal y otras 

entidades del Estado los 

mecanismos para 

atender la necesidad de 

dotación de servicios 

básicos. 

 

2. Solicitar la atención en 

vialidad a la Prefectura, 

y presentar nuestras 

necesidades para 

acordar compromisos 

de trabajo.  

Establecer 

acuerdos entre 

GADs 

Municipales y 

Provinciales para 

desarrollar los 

compromisos de 

trabajo dentro 

del área rural. 

 1. Actas de 

Socialización. 

 

2. Registro de 

firmas. 

 

3. Informes de 

rendición de 

cuentas. 

X X X X 

Organizar mingas y 

otras actividades 

para el cuidado, 

arreglo y ornato de 

parques, áreas 

verdes  y otros 

espacios de 

esparcimiento. 

Embellecer y 

cuidar los 

espacios de 

recreación 

familiar, 

colaborando 

tanto junta 

parroquial como 

habitantes de la 

parroquia. 

1. Socializar con 

moradores de la 

Parroquia La Iberia los 

programas de limpieza y 

arreglo de parques. 

 

2. Coordinar y delegar 

funciones para ejecutar 

las labores de arreglo del 

ornato de la parroquia. 

 

3. Invitar al GAD 

Municipal de EL Guabo 

a participar en los 

programas de mingas y 

arreglos. 

Invitar a la 

ciudadanía a 

sesiones de 

trabajo donde se 

informara y 

socializará las 

actividades y 

beneficios de 

realizar este tipo 

de actividades 

estimulado en 

ellos el amor 

hacia su 

Parroquia y 

generando el 

compromiso de 

 1. Actas de 

Socialización. 

 

2. Registro de 

firmas. 

 

3. Informes de 

rendición de 

cuentas. 

X X X X 



 

trabajar todos 

por ella. 

Mejorar las 

condiciones de 

salud de los 

habitantes de la 

Parroquia La Iberia, 

en especial en 

aquellos sitios 

donde la carencia 

de centros 

médicos impide el 

cuidado y 

atención que 

requieren. 

 

Atender en más 

de un 80% a la 

población de La 

Iberia que tiene 

dificultad para 

acceder a 

tratamientos 

para la salud. 

1. Atención médica en 

áreas de: medicina, 

odontología, fisioterapia, 

laboratorio.  

2. Suministros, equipos y 

accesorios de las áreas 

médicas del Patronato 

Municipal de El Guabo.  

3. Campañas médicas 

periódicas, en sitios y 

lugares donde haya 

carencia de atención 

médica." 

Desarrollar 

programas de 

salud, en 

prevención de 

enfermedades y 

cuidado general 

en el cantón El 

Guabo. 

1 Registros de 

atenciones 

médicas a las 

personas, 

donde se lleve 

un historial de 

atención, 

cuidado del 

paciente.  

Facturas, actas 

de recepción, 

contratos de 

adquisición de 

bienes. " 
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Trabajar en un 

modelo de 

transformación, 

embellecimiento y 

cambio sostenibles 

de la parroquia, 

con un enfoque de 

las necesidades y 

servicios que la 

ciudadanía 

demanda. 

Transformar y 

embellecer 

nuestra 

parroquia 

dotándola de 

servicios básicos 

lo que mejorará 

la calidad de 

vida de los 

habitantes de La 

Iberia. 

1. Convenio para 

construcción de plantas 

de tratamiento de agua 

potable. 

2. Convenios de 

asfaltado integral 

urbano-rural.  

5. Convenios parar 

implementar sistema de 

alcantarillado. 

Planificar, 

Diseñar, construir 

y mantener la 

red vial urbana 

del cantón El 

Guabo para 

garantizar su 

desarrollo. 

1. Solicitar 

documentos 

de los procesos 

realizados. 

 

2. Registros de 

Facturas y 

actas de 

entrega. 

 

3. Informes 

sobre 

adquisiciones 

de 

bienes/servicios 
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Cumplir con las 

obligaciones como 

autoridades de 

elección popular 

de rendir cuentas y 

transparentar 

información 

Transparentar la 

información y 

gestión 

realizada como 

autoridades de 

elección 

popular  

1. Informar a la 

ciudadanía sobre su rol 

como veedores de los 

procesos de rendición 

de cuentas.  

 

2. Socializar ante los 

habitantes el resultado 

de gestión. 

 

3. Publicar los informes 

de gestión en los 

diferentes medios de 

información. 

Realizar los 

informes y 

acciones 

estipulas dentro 

de ley, dando 

cumplimiento al 

mandato que 

establece la 

responsabilidad 

en el manejo de 

recursos 

públicos. 

 1. Actas de 

Socialización. 

 

2. Registro de 

firmas. 

 

3. Informes de 

rendición de 

cuentas. 
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